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e) Haber aprobado lOS ~jercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del cocrespondien1;e en la.< Escuelrul Técnicas SUperiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus iru;Wncias a ju
l'8C acatamiento a los Princlpios Fundamentales del Movimiento 
Naciona;I y demás Leyes Fundamentales del a.eino, segÚll se 
preceptúa en el apartado c) <tel IIl"tículo 36 de la Ley a.rticulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de La autoridad diocesana; oorrespond~ente, 
cuando se trate de eclesiásticos. . 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Socia.! de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. . 

. i) Abonac en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pUdiendo efectuarlo también medd.an<te giro posta.!, 
que prevé el ar·ticuJo 66 d.. la Ley de Procedimiento Administr~ 
t1lvo, uniéndose a la insWnCUl los resguardOS oportunos. . 

Quinto.--Qujenes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universidad 
o en cuaJquiera de los Centros prevdstos en el articulo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrati'Vo. dentro del plazo de treinta 
dias hábiles,contados a partir de la publicación de la presente 
resolución en el «Boletin Oficial del Estado», manifestando en 
las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha de expi
ración del plazo de admision de solicitudes reúnen todas y cada 
UDa de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los 
recibos justificativos de haber abonado los derechos de examen 
y de formación de expediente. 

. Sexto.-El aspirante que figure en la. propuesta formulada por 
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la. fecha de 
la mencionada propuesta los dooumentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

~ digo a V. 1. pru:s, su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de enero de 1967.-P . D .. José Hernández Diaz .. 

nmo. Sr. Director genernl de Enseñanza Universitaria. 

Ilmo. 
Sevilla, 

ORDEN d.e 20 de enero d.e 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la pl'aza de 
Profesor adjunto de «Paleografía y Diplomática» 
d.e la Facultad de Filosofía 11 Letras de la Uni
versidad de Sevilla. 

Sr.: A propuesta del Rectorado de la Untversidad de 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prime.ro.-Convocar el concUirso-oposición determinado en la 
~y de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expr:esMia, adscrita a las enseñanzas de cPaleografía y Diplo
máticall, debiendo aJustarse el mismo a io <tispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofict.al del Estado» del 13) 
y Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 3[ de mayo de 1957 (<<Boletín Ofici8il del Estadú de 21 de 
junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tít,u[o de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acredttar hsJber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos duralllte 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el ntismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe qel Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento Que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
ouatro años y podrá ser prorrogado pOr otro periodo de igu8il 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensa.b1e para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser españ01. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante expediente disdpli

nilrio. del servicio del Estado o de la Administracián Local ni 
h1lllarse . inhabilitado para el ejercicio de ' funciones públicas. 

d ) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta-
glosa que le inhabil·ite para el ejercicio del cargo. " 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en F1a
culrtad o del coITeS¡Jondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Loo iSPirantes se comprometerán en suS instancias a 
~ acatamiento a los Principios FundamenWes del Movi-
_': __ .L _ 1It.T __ " ___ " _ ..:1 ___ .(._ T ... ~. __ 'C\o .. _~ .... _ .... _~ ... . 1._.... ..J.....1 'D,ft,.; ......... oftI'Io 

gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de [a Ley 
aoI'lticulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana corresponddent!l 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de ~ realiza.
ción del mismo. . 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetaS 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
giro postal, qu prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, W}iéndose a la instancia los resguardOS opor
tunos. 

Quinto.---Q¡üenes deseen tomar parte en este concurso-opo-
I sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la. Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de ProcedilIliento Administrativo dentro del 
plazo de treinta días há,biles, contados a pa.l"tir de la pubili
cación de 'la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
aco~'Pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
llIbonado los derechos de examen y de focmación de expediente. 

Sexto.-El aspirantes que figure en la propuesta formulada 
por el Tribuna.!. deberá presenta.r en el Rectorado de la Unl,
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada pro.puesta, los documentos acreditativos 
de reunk las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo ddgo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gua.rde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. D:Lrector general de Enseñanza Unirversitaria. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Zootecnia, 1.° (Genética y 
Fomento pecuario) y Zootecnia, 2.° (Alimentación 
e Higiene)>> de la Facultad de Veterinaria de León, 
correspondiente a la Universidad de Oviedo. 

I1mo. Sr.: A propuesta del Rect.otr·ado de la Unliversidad de 
OViedo, 

Este Ministerio "ha resueLto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determdn.ado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una pJ'aza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Vetelinaria de León, de la Universi
dad expresada, adscrita a las enseñanzas de «Zootecnia, 1.0 
(Genética y Fomento pecuario) y Zootecnia, 2.0 (AlimentacióR 
e Higiene) », debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13) Y Resolución de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 31 de ma.yo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de junio) . . 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
ti,tulo de Licenciado en Faculrtad · o del correspondiente en las 
Esouelas Técnicas SUperiores y acreditall" haJber desempeñado el 
Cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año ac·adémico completo o pertenecer o ha.ber per1tenecido 

. durante el mismo tiempo a un Cenltro de investi~ación oficdaJ. · 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los A~udan<tes 
acompañarán a sus instancias un informe del CwtedrMlico bajo 
cuya dirección hayan actuado como taJes 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-qposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser p·rorrogado por otro período de igual dUl"'acion 
s·i se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
CÍ'tada Ley, siendo conddción indispeusaJble para esta p,rórr()ga 
hallarse en posesi,án del título de Dootor. 

Cua.rito.-Para ser admit ido a este concurso-.oposición se re-
quieren las condicione, aiguienrtes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos vei.nJt¡iún años de ed,ad. 
c) No haber sido sepa.rado, mediante expediente disciplina

ría, delservioio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocont~ 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercioios y cumplido los requisitos 
necesarios paca la obtei!loión del títuJo de IAcenciado en Facua
tad o del corresponddente en las Escuelas Téondcas Superiores. 

f) Los aspif1anies se comprometerá n en sus instancias a ju
rar aca,tamienrto a los Prinoipios Ji1upndamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes F1undament1lles del Reino, según se 
preceptúa en el a;parl,ado c) del actíoUilo 36 de la Ley acticulada 
,A..,.. 'tiIt'l_ ..... ,¡ ................ . ...;J'W'< 


